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 INTRODUCCION 

 

EL presente informe de actividades es con el objetivo de dar a conocer que la confianza 

que nos depositaron los ciudadanos en nosotros se está viendo reflejada en hechos y 

acciones para el beneficio y desarrollo de todos los habitantes. 

No ha sido una tarea fácil, ya que se nos han presentado situaciones complejas como lo 

fue la pandemia COVID 19, pero no imposibles. Es momento de sumar y trabajar en 

equipo con esfuerzo, dedicación y objetivos comunes podremos salir adelante. 

Mi compromiso es sumar mis capacidades y mi esfuerzo para atender cada una de la 

necesidad que tiene nuestro Municipio.  

Y es momento de informar ante ustedes el avance de nuestras acciones dentro del primer 

año de ejercicio de gobierno, y no solo con el afán de informar también para identificar 

algunos aspectos que hacen falta mejorar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

19 sesiones ordinarias 21 sesiones extraordinarias 1 sesión solemne 

 

PARTICIPACIÓN POR COMISONES 
COMISION CARGO 

Seguridad pública, tránsito y vialidad Presidenta 

Derechos humanos Presidenta 

Adultos mayores Secretaria 

Turismo  Vocal 

Pueblos Indígenas Vocal 

Desarrollo económico Vocal 



 

TRABAJO DE COMISIONES 

 

SEGURIDAD PUBLICA TRANSITO Y VIALIIDAD 

Los trabajos realizados en el área de seguridad publica tránsito y vialidad fueron con la finalidad 

de mantener el orden y la paz pública, así como el bienestar y tranquilidad del municipio 

garantizando el cumplimiento de los Bandos, Reglamentos y disposiciones administrativas 

vigentes en la materia, de igual manera en el caso de algunas leyes federales y estatales, el 

Ayuntamiento tiene carácter de autoridad auxiliar por los que sus cuerpos de seguridad publica 

colaboran en el cumplimiento de dichas leyes para lograr prevenir la comisión de acciones, que 

contravengan disposiciones jurídicas aplicables al Municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo. 

Las actividades del cuerpo policiaco son muy importantes, entre las que destacan más son: 

 Prevención del delito 

 Protección de la ciudadanía 

 Organización de la estadística del índice delictivo en el Municipio 

 Custodia en el área de Retención Primaria Municipal 

 Tránsito y Vigilancia de la circulación de vehículos y peatones en el Municipio y sus 

comunidades. 

 Detención de infractores y trabajo coordinado del Ministerio Publico 

 Registro de incidencias y novedades relativas a las acciones de vigilancia y prevención 

ejecutadas por los elementos policiacos  

 Comunicación y coordinación con los tres niveles de gobierno (Policía Federal, Policía 

Estatal, y Policía de los diferentes municipios) para la ejecución de las operaciones 

propias del servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Mediante el enlace de la red de las cámaras de video vigilancia que se compraron e instalaron 

en distintos puntos del municipio, para que se brinde una eficaz y pronta respuesta por parte de 

los elementos de seguridad publica ya que así brinda una excelente coordinación entre los 

elementos para atender reportes. 

 

Se gestionaron las instalaciones del Centro de Salud que se encontraba sin funcionar, 

otorgándolas a la Dirección de Seguridad Publica, Tránsito y Vialidad, así como también a 

Protección Civil Municipal. 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mes de junio de 2021 se logró firmar el convenio entre el Gobierno Municipal y 

Gobierno del Estado, para que 14 elementos adscritos a la Dirección de Seguridad 

Publica, Tránsito y Vialidad, pudieron tomar la capacitación y evaluación en Formación 

Inicial para Policial Preventivo Municipal, Competencias Básicas de la Función Policial, 

con la finalidad de la obtención de su Certificado Único Policial CUP. 

 

Se realizaron diferentes mesas de trabajo con el Director de Seguridad Publica Tránsito 

y Vialidad, para el mejor funcionamiento del Área en el que se nos hizo conocer las 

necesidades y carencias.  



 

DERECHOS HUMANOS 

En el área de Derechos Humanos se ha tenido 

como objetivo informar a las personas sobre sus 

derechos humanos, así como a los Servidores 

Públicos para que den una atención digna a los 

ciudadanos que se acerquen a Presidencia 

Municipal.  

Como presidenta de la Comisión fui nombrada 

enlace en Derechos Humanos del Estado, así 

como también me llego la invitación de poder tomar 

en línea un Diplomado en Derechos Humanos, el 

cual me sirvió mucho y fue de gran interés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ADULTOS MAYORES 

En la Comisión de Adultos Mayores se han realizado diversas actividades para la buena 

convivencia de nuestros abuelitos, como también poder regalarles un bonito recuerdo y 

se lleven una sonrisa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DESARROLLO ECONOMICO 

En la comisión de Desarrollo Económico acudimos a diferentes capacitaciones para el 

buen funcionamiento del área, en la cual acudimos todos los regidores, así como 

también mesas de trabajo con el objetivo de mejor el área. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 



     

GESTIONES 

Debido a las fuertes lluvias en la localidad de Santa Clara se desbordo el canal del 

papalote, tuvo como consecuencia que el pozo de agua potable se contaminara, se 

tomaron acciones conjuntas con las autoridades locales y municipales para cubrir con 

costales el canal y no volviera a ocurrir. Se gestionó la maquinaria para realizar los 

trabajos, asi como para que el pozo volviera a funcionar correctamente. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



Posteriormente se realizó una barda en la compuerta para que ya no fluyera el agua. 

Con trabajos de gestión se obtuvo el apoyo del comité y Presidencia Municipal. 

 

  

 

 

 

 

 

 



CONCLUSION 

 

Mi conclusión al realizar el presente informe es darme cuenta de la gran labor que 

tenemos como servidores públicos, que, aunque se torna complejo debemos encontrar 

soluciones rápidas y eficaces, y mejor cada día en beneficio de los ciudadanos.  

Todo esto se debe lograr trabajando en equipo y con compromiso. 


